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1. [bookmark: _Toc56066787]INTRODUCCION



La Secretaria de Bienestar Social y Desarrollo  del Municipio de Utica Cundinamarca es la dependencia de la administración, La Secretaría de Bienestar Social es el organismo encargado de liderar la promoción, protección, restitución y garantía de derechos de quienes por su condición social, económica, física o mental se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, mediante la formulación, coordinación e implementación de políticas sociales, en el marco de la Constitución y la Ley.







2. [bookmark: _Toc56066788]OBJETIVO

Contribuir al cumplimiento de la misión y visión de la Administración Municipal, realizando intervenciones integrales de manera prioritaria a la población más vulnerable y de escasos recursos de nuestro municipio, que nos permita avanzar en el mejoramiento de la calidad de vida de los Uticenses 
3. [bookmark: _Toc56066789]ALCANCE

Este proceso cubre desde la identificación de las necesidades de la comunidad, hasta la implementación de programas y proyectos de tipo social y político, que beneficien la población vulnerable, con su respectiva ejecución control y seguimiento.




4. [bookmark: _Toc56066790]DEFINICIONES


Acción Comunal: Para efectos de esta ley, acción comunal, es una expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil, cuyo propósito es promover un desarrollo integral, sostenible y sustentable construido a partir del ejercicio de la democracia participativa en la gestión del desarrollo de la comunidad.
Actividad Económica: Acción realizada por el hombre en la satisfacción de sus necesidades, partiendo del hecho de que los bienes son escasos o limitados
Atención Humanitaria A Población Desplazada: se establecen tres fases o etapas para la atención humanitaria de las víctimas de desplazamiento forzado: i) Atención Inmediata; ii) Atención Humanitaria de Emergencia; y, iii) Atención Humanitaria de Transición (artículo 62).
Condiciones Territoriales De La Participación Ciudadana: Se refieren a la configuración territorial pre-existente, las estructuras y procesos sociopolíticos necesarios para que la participación se pueda dar y tenga agencia. Se concreta en las dimensiones de necesidades y oportunidades de la participación ciudadana.
Discapacidad Física: Incluye en general a las personas que por cualquier razón tengan movilidad reducida o encuentran barreras para movilizarse de forma autónoma e independiente o que usan ayudas técnicas, prótesis u ortesis.
Bienestar Social: Satisfacción de las necesidades materiales y culturales de la población incluidas, entre otras: la seguridad social, vivienda, educación, salud e infraestructura básica
Derechos Humanos: conjunto de principios y normas inherentes al ser humano. Existen obligaciones de promoción, respeto y garantía que corresponden, de manera exclusiva, a las autoridades del Estado.
Conflicto Social: Diferencias que enfrentan a distintos segmentos de la sociedad por los recursos disponibles.
Desarrollo Sostenible: Es el que persigue el desarrollo humano y social, desarrollo en el que se espera el auto sostenimiento de las necesidades, este se caracteriza por prevalecer en un tiempo duradero.



5. [bookmark: _Toc56066791]GENERALIDADES Y/O POLITICAS OPERACIONALES 



· Ley 1276  a través de la cual se modifica la ley 687 del 15 de agosto de 2001 y se establece integral del adulto mayor en los centros de vida 
· Por medio del cual se autoriza la emisión de la estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor y se dictan otras disposiciones 
· Ley 1098 Noviembre 08 de 2006 por la cual se expide el Código de la infancia y Adolescencia 
· Ley 789 la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del código sustantivo de trabajo 
· Ley estatutaria 1618 2013 por medio de la cual se establece las disipaciones para granizar el pleno ejercicio de los derechos de la persona con discapacidad 
· Ley 1346 2009 la “Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidad el 13 de Diciembre de 2006
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6. [bookmark: _Toc56066792]DESCRIPCION DE LOS PROCESOS 
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